
Estas serían las consecuencias
de una eventual aprobación de
ley para ONG
Ante  la  eventual  aprobación  del  Proyecto  de  Ley  de
Fiscalización,  Regularización,  Actuación  y  Financiamientos  de
las Organizaciones No Gubernamentales y Afines (ONG) por la
Asamblea Nacional, estas serían algunas consecuencias esbozo el
codirector de la organización venezolana Acceso a la Justicia,
Alí Daniels.

El  análisis  fue  presentado  por  Daniels  en  una  entrevista  a
Provea, reseñó Runrun.es.

«Implicará, si se aprueba, la anulación de la libertad de
asociación en Venezuela y, junto con ella, afectará otros
muchos derechos porque al hacer prácticamente imposible la
creación  de  ONG,  la  creación  de  asociaciones  o
fundaciones, imponiendo requisitos exorbitantes, se impide
que la soberanía se organice y ejerza».
«La  participación  en  asuntos  públicos  también  se  verá
afectada porque expresamente el proyecto de ley señala
que,  si  una  organización  no  ha  cumplido  con  toda  la
infinidad  de  requisitos  que  allí  se  exigen,  no  puede
participar porque no está registrado en el Registro que
pretenden crear y que es adicional al ya existente».
El  proyecto  de  ley  implicará  que  al  final  solo  las
organizaciones que el gobierno quiera tendrán personalidad
jurídica y el resto serán declaradas de acuerdo a los
propios términos de la Ley, inexistentes.
«Esta Ley no reconoce la personalidad jurídica de las
organizaciones ya existentes, las que ya se registraron,
las que ya han cumplido con todos los requisitos de la ley
actual y a esas organizaciones se les ilegalizan y se les
obliga,  a  partir  de  cero,  como  que  si  nunca  hubieran
existido».
«La ley obliga a que todas las organizaciones reescriban
sus actas constitutivas, incorporen nuevos fines que la
ley establece, nuevos objetivos que la ley establece que
incorporen  actividades  con  el  gobierno,  ente  otros
aspectos». De acuerdo con la ley, se obliga a que las
asociaciones  incluyan  como  miembro  a  funcionarios
públicos,  algo  que  es  realmente  insólito».
«Las consecuencias, sobre todo para las organizaciones que
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denuncian violaciones de derechos humanos, es que lo más
probable no se les permita constituirse, no se les dé la
posibilidad de continuar».
«Si una organización trabaja con indígenas waraos, por
ejemplo, eso implica que debería estar inscrita, no solo
en el estado Delta Amacuro, sino también en los otros
estados donde ellos habitan, con lo cual la organización
debe estar inscrita en Monagas, Bolívar y, si por ejemplo,
no está inscrito en alguno de estos estados y si tiene una
medicina en el Delta, pero tiene que enviarlas al estado
Bolívar porque lo necesitan, no los puede trasladar porque
la  ley  obliga  que  deben  estar  inscritas  en  los  tres
estados para poder hacerlo. Entonces, no estamos hablando
aquí de sutilezas legales, ni de cosas leguleyas. Estamos
hablando de vicios que atentan contra los más elementales
derechos humanos».
Los costos de mantenimiento de las organizaciones, que
tendrán  que  tener  estructuras  fijas  para  renovar
constantemente estos permisos, serán muy onerosos y eso
tiene  una  repercusión  práctica.  «Por  ejemplo,  si  un
donante  da  un  dinero  para  alimentar  personas  o  dar
medicinas, si antes daba 10 dólares, por poner un caso, y
de esos 10 dólares los costos administrativos eran 0,5;
ahora puede ser uno o dos dólares por cada 10. Entonces
eso implica que, en vez de llegarle más ayuda, le va a
llegar menos ayuda a la gente porque los costos operativos
para  mantener  la  organización  se  encarecen»,  explicó
Daniels.
«La ayuda humanitaria se ejecuta a través de Naciones
Unidas,  esa  ayuda  no  la  ejecuta  directamente  Naciones
Unidas sino que quienes están en el terreno ejecutando esa
ayuda humanitaria son las ONG y de ahora en adelante,
muchas dejan de operar y Naciones Unidas no va a poder
suplir esa falta y de esto estamos hablando, de las vidas
en riesgo que pone este proyecto».

El  12  de  enero  de  2024  el  Parlamento  venezolano  retomó  la
discusión del proyecto que plantea un mecanismo jurídico para
monitorear los ingresos de las ONG, el cual contempla multas de
hasta 12.000 dólares a las agrupaciones que no se registren en
la entidad de control que prevén crear y que no declaren la
identidad y procedencia de las donaciones.

Con información de Runrun.es


